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OFICIA! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las ley»*, ¿edenes y anuncios que h a y a n de Insertar*» en 
lo» BoM£TtXK8 OPICÍAT.K-Í se han de mandar al Jet* Político 
respectivo, fot c u y o conducto se pasarán 4 los Editores de los 
a iac ioaados periódicos . 

(Real orden de tí da Abril de 1 3 3 9 . ) 

de public« todo* lo» dia» oxcopio lo» doialngoff 

—c» »ASOIOS DB « U B s c a i P c i ó a O— 

Ea es ta capital , Uovado á domic i l i o , ¿os pételas cincuenta nénlimot mensua le s 
antic ipadas; fuera de el la Irrs petetat cincuenta eéntitnot al m e s , nueie al t r i m e s 
tre, dxei y ocho al s tmes l re y rrÚ/JOCAA peseUt ctunenU eénttmox por un año. 

S e admiten subscripciones en M.vlri.t, on 1A Admlntotraoióa del BaLBrta, 
p la ta de Sant iago , 2 . — P i t e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con ¡nelusióu del Importe del t iempo de aboso en sellos. 

ADVRRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades , excepto la» que sean 
á instancia de parí? no pobre , s e insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anunelo concerniente al servic io nacional que 
d imane do las m i s m a s ; pero las de interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea d* Inserción. 

üéraoro «aolto 50 céntimo* de peso ta 

I 

PARTE OFICIAL 

• R Í S l G É H C I * D U C O N S E J O D£ M I N I S T R O S 

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio ha comunicado coa focha de 
ayer ai Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros los siguientes 
partes: 

«Excmo. Sr.: El Medico de Cáma
ra, enparte de las ocho de la mañana 
de esto día, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Pongo en el superior 
conocimiento de V. E. que S. M. el 
R E Y (Q. D. G.) ha pasado la noche 
con tranquilidad, y progresa on su 
restablecimiento. 

S. M. la R E I N A y sus Augustas 
Hijas la Princesa de Asturias é Infan
ta Doña María Teresa, que asimismo 
Dios guarde, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De orden de S. M. lo traslado á 
V. B. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Real Alcázar de Sevi
lla 17 de Octubre de 1892.—El Jefe 
Superior de Palacio, el Duque de Me-
dina-Sidonia.— Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

«Kxcmo. Sr.: El Médico de Cá
ndara, en parte de las siete do la 
tarde, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Pongo en el superior 
conocimiento de V. E. que S. M. el 
**K Y (Q. D. G.) ha pasado bion el día, 
y continúa mejorando. 

S. M. la R E I N A Regente y sus 
Augustas Hijas, que también guarde 
píos, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De orden de S. M. lo traslado á 
V E. para su conocimiento y efectos 
^ s i g u i e n t e s . Dios guarde á V. E. 
duchos años. Real Alcázar de Sevi-
Na 17 de Octubre de 1892.—El Jefe 
Superior de Palacio, el Duque de 
^edina-Sidonia.—Sr. Presidente del 
^ a s e j o do Ministros.» 

MINISTERIO DE L i GOBERNACIÓN 

Partea oficiales referentes al viaje 
a Andalucía de la Real Familia 

SEVILLA 16, 10*10 noche. 
Al Ministro do la Gobernación el Go

bernador: 
«S. M. la R B I N A reunió anoche en el 

Alcázar á las Autoridades, e lemento ofi
cial y grandísimo número de personas 
pertenecientes á la más dist inguida socie
dad de Sevi l la , asi como á muchos Jefes 
y Oficiales de los Cuerpos del Ejército. 

A todos obsequió con una recepción 
bril lantísima y con un té, espléndida
mente servido. 

La Augusta Sonora recorrió diversas 
veces los salones conversando afectuosa
mente con los invitados y arraigando más 
y más con su bondadosa afabilidad los 
sentimientos do respetuoso carino é i n v a 
riable adhesión que sus altísimas cua l i 
dades han despertado. Tan rápidamente 
conquista estos sentimientos en este her
moso pueblo S. M. la R E I N A , que oada vez 
quo se presenta on público son m i s vehe 
mentes las manifestaciones de afecto que 
la tributan todas las clases, alatli un ién
dose las populares por la vfvext de su 
expresión. 

Por modo evidente se ha pat»:it : z\do 
en la Urde de hoy la exactitud •'•.> esta 
aseveración. Sin aviso previo y sin otro 
acompañamiento que el de su servidum
bre, se presentó á las tres y media en la 
casa de los Duques de Medinaooli, vu lgar
mente conocida por la de Pilatos. 

Visitóla despacio, hablando familiar
mente con las muchas personas que allí 
v iven y quo se acercaban á saludar á 
S. M. y AA-, y al asomarse por una de las 
azoteas á la plaza que hay delante del ed i 
ficio, un espontáneo y prolongado aplau
so y cien aclamaciones y gritos entusias
tas acogieron á la R E I N A . 

Desde allí se dirigieron las Reales Per
sonas al muel le de la margen izquierda 
del Guadalquivir donde se hallan atra
cados los buques de guerra que han veni
do escollando a l a nao Santa Alaría. Con 
los honores y salvas de ordenanza fueron 
reolbidas S. M. y AA. á bordo del ^onde 
del Venadito, y en la falúa real se trasla
daron á la nao, pasando por entre cente
nares de botos, tripulados por personas de 
todas las condiciones sociales, que vito

reaban incesantemente á la Soberana y á 
su Augusto Hijo. 

En el muel le , en ol paseo que lo do
mina y en gran extensión de aquellos 
contornos, mi l lares de personas acudían 
de todas partes al paso de S. M. é impro
visaron unánimemente una do las mes 
conmovedoras manifestaciones de cariño y 
entusiasmo de que ha s ido aquí objeto la 
Soborana. Esta ovación incesante acom
pañó á la Real Famil ia hasta su retirada 
al Alcázar. 

(Gusta 17 Úctabr* 1892. ) 

PRESIDENCIA DELCONSBJO DE MINISTROS 

Real decreto. 

Deseando solemnizar oon un aoto de 
c lemencia el ouarto Centonarlo del des
cubrimiento de Amérioa, en uso do la 
prerrogativa consignada en el art. $4 de 
la Constitución do la Monarquía espa
ñola; 

En nombre de S. M . el R E Y ( Q . D. G . ) . 
y como R E I N A Regente del Reino, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, 

Vongo en decretar lo s iguiente: 
Artículo t . ° Conoedo indulto de la 

cnarta parte do la condena á los senten
ciados á las penas de presidio y prisión 
mayores; de una tercera parle á los sen
tenciados á confinamiento, inhabilitación 
absoluta é inhabil itación especial tempo
ral , y de una mitad á los sentenciados á 
presidio y prisión correccionales, suspen
sión y destierro, excepto cuando esta úl
tima pena haya sido impuesta por falta 
de la cauoión preceptuada por el art ícu
lo 44 del Código penal. 

Art. 2 . ° Concedo asimismo indulto 
total de las penas de arresto mayor y me
nor y mul la , así como de la responsabili
dad personal subsidiaria por insolvencia, 
según lo prevenido en el arl. SO del Có
digo penal, excluyendo la quo se sufra 
por falta de indemnización pecuniaria á 
favor do los ofendidos. 

Art. 3.° Conoedo también indulto to 
tal do las penas impuestas en sentencia 
firme por los delitos cometidos por medio 
de la imprenta, y por los políticos com 
prendidos en el cap. i . ° y en las Seccio 
nes i .* y 3 . 4 del cap. 2 . ° , ambos del títu 

lo 2.°, salvo los artículos 198 al 202 i n 
c lus ive , asi como en los capítulos i . ° , 2.° 
y 3.° del tít. 3.° , y en el oxt. 273 del l i 
bro 2.° del Código penal . Seexoeptúa de 
lo dispuesto en este artículo los deliloa 
de injuria y calumnia contra particula
res, y los cometidos contra Soberanos, 
Príncipes y Agentes diplomáticos de na
ciones amigas, ó extranjeros con carador 
público, que disfruten de análoga cons i 
deración. 

Art. 4.° Paro obtener los beneficio» 
concedidos por esto decreto, son c ircuns
tancias indispensables: 

Primero. Que se haya dictado senten
cia firme ó quo la pronunoiada sea de las 
que puedan tener este carácter, mediante 
lo no interposición do los recursos que 
procedan contra ella. 

Segunda. Que los reos estén sufriendo 
condona ó por lo menos á disposición del 
Tribunal sentenciador. 

Tercera. Que no sean reincidentes. 
Cuarta. Que no hayau sido condena

dos on la últ ima sentencia por más de u n 
delito. 

Quinta. Qae no hayan disfrutado de 
los beneficios de otro indulto, sea general 
ó parcial. 

T sexta. Que hayau observado bueno 
conducto en las careóles ó e s tab lec imien
tos ponales durante el tiempo quo l leven 
en éstos. 

Arl. 5.° Quedarán sin efocto las gra
cias concedidas por este decreto si reinci
dieren los indultados. En ese caso, y 
aporte de la p^na á que l o reincidencia 
diere lugar, so hará cumplir ol reo, s i e n 
do posiblo, lo remitida por el presento 
decreto. 

Arl. 6.° Se declara comprendidos en 
las disposiciones do este decreto á los reos 
de delitos electorales, siempre quo hoyan 
cumplido la mitad del tiempo do su c o n 
dena de las panas personales y satisfecho 
la totalidad do las pecuniarias y las costas. 

Art. 7 .° Se ezcoptúo de los beneficios 
del art. l . ° de este Real decreto á los reos 
de I03 delitos do falsedades, prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públi
cos, fraudas y exacciones i legales , robo é 
incendio y todos los delitos que sólo á ins
tancia de parte su persiguen y cuya pena 
se remite por perdón del ofendido. 

Art. 8.° El indulto concedido por esto 
decreto so aplicará, cualquiera quo h a y a 
sido el Tribunal sentenciador, asi eu l a 
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Península como eo las provincias de U l 
tramar, pero no alcanzará en oaso alguno 

á las penas de degradación, pórdidade cm 
pleo, separación del servicio y deposición 
de empleo, impuestas como prinoipales ó 
accesorias á individuos del Ejército ó de 
la Armada. 

Para los sentenciados por los Tribuna 
los de Ultramar, los artículos del Código 
penal de la Península, citados en los a n 
teriores de este decreto, so entenderán 
sustituidos por los correspondientes do los 
de las provincias de América, y de las is
las Fi l ipinas , en la forma siguiente: 

El art. 44 del Código penal de la P e 
nínsula, por el 43 del de las Anti l las y 
44 del de Fi l ipinas . 

El art. 50 del do la Península , por los 
artículos 49 y SO, respectivamente, del 
de las Anti l las y Fi l ipinas . 

Los artículos 198 al 202 inc lus ive , del 
de la Península, por los artículos 180 al 
190 del de las Anti l las , y 188 al 192 del 
de Fi l ipinas . 

El art. 273 del de la Peninsula, por el 
269 del de las Auti l las y 260 del de F i l i -
piuas; todos del libro 2.° do los citados 
Códigos. 

Art. 9.° Los Tribunales y Jueces e n 
cargados de la ejecución de las sentencias 
respectivas aplicarán inmediatamente el 
presente indulto, remitiendo al Ministerio 
de Gracia y Justicia, al de la Guerra, al 
de Marina ó al de Ultramar, en sus res 
pectivos oasos, con la brevedad posible, 
relación nominal de los reos á quienes se 
haya aplicado, con expresión del tiempo 
de la condena que se hubiese cumplido, y 
del que, hecha la rebaja, reslaro al pe 
nado. 

Art. 10 . Las Autoridades administra-
t ivas y los Jefes de Establecimientos pe
nales y careóles facilitarán cuantos datos 
les pidan los Tribunales y Jueces para la 
ejecución de este decreto. 

Art. 11 . Por los Ministerios do Gracia 
y Justicia, Guerra, Marina y Ultramar se 
diciarán las disposiciones oportuuas para 
e l cumplimiento de este decreto, y so re
solverán sin ulterior recurso las dudas y 
reclamaciones que ofrezcan en su ejecu-
oión. 

Dado en Santa María do la Rábida á 
doce de Octubre de mil ochocientos n o 
venta y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente d e l Consejo de Ministros, 

Antonio C Ano vas del Castillo. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El antiguo convento do San
ta María de la Rábida no puede desapare
cer, y al fallo de la Nación española sobre 
este punto acaba de juutarse, por medio 
del noveno Congreso «lií Americanistas , e l 
de todo ol mundo civi l izado. 

Largos s iglos ha quo provoca esto re
cinto la veneración de los hombres, a h o 
ra como asilo do religionoa falsas, ahora 
como iglesia y convento de Sacerdotes 
cristianos; pero lo que ilustra sus anales 
más, como nadie ignora, es la alianza fe
cundísima do que fué testigo su claustro 
antiguo cuando lac i cuc ia y la ío so com
binaron aquí para pouer al cabo eu buen 
camino el contrastado descubrimiento de 
América. 

A titulo do ins igne monumento h is tó
rico, y por dieba también de iuteresaute • 
m o n u m e n t o arqueológico, impóneso la 

conservación del edificio, inte l igentemen
te restaurado ya; y para lograrlo ent ien
do el Gobierno de V. M., de conformidad 
con la enseñanza de la experienoia, que 
de lugar desierto, que tantos años ha sido 
y e s , conviene convertirlo para siempre 
en lugar y edificio habitables. 

Dado este ponsamiento, Señora, el Go
bierno cree aceptar con el mejor modo de 
que so realice y cumpla perpetuamente, 
devolviéndolo á la Orden franciscana, 
que tantos servicios ha prestado siempre, 
y hoy día presta con sus mis iones en los 
conventos españoles de Asia y Afrioa; y 
tiene, por tanto, la honra de someter á la 
aprobaoión do Y . M. el adjunto proyecto 
de Real decreto. 

Santa María do la Rábida á 12 de Oc
tubre de 1892. 

SEÑORA: 
A. L. R. P . de V . M., 

Antonio Cánovas del Cast i l lo . 

Real decreto. 

En nombro de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D.J Alfonso XIII , y como R E I N A Regento 
del Reino, habiendo oi'do el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Para conmemorar el 

ouarto Centenario del descubrimiento de 
América, de acuerdo con el Comisario ge
neral de la Orden de San Francisco en Es
paña, y oídos los Ministerios de Estado y 
Ultramar y la Diputación provincial de 
Hnelva, se fundará con la brevedad posible 
un Colegio para misiones fuera de España 
en el convento de Santa María de la R á 
bida, quo perteneció á dicha Orden por 
muchos s ig los . 

Dado en Santa María de la Rábida á 
doce de Octubre de mil ochocientos noven
ta y ilos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Minis tros . 
Antonio Cánovas del Castillo. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Los Gobiernos de las repú
blicas de Chilo, Nicaragua, Costa Rica, 
Honduras, Guatemala y el Ecuador, han 
manifestado ya al de Y . M. su conformi
dad con el pensamiento de declarar fiesta 
nacional perpetua el 12 de Octubre, en 
conmemoración del descubrimiento de 
América. Otras repúblicas, como las del 
Brasil y Santo Domingo, aunquo m a n i 
festándose favorables al mismo pensa
miento, so han reservado presentar pro
yectos de loy sobre este punto á sus res
pectivas Cámaras legis lat ivas . 

El Gobierno de V . M., que se encuen
tra oon precedentes distintos eo la mate
ria, prefiere también, no obstante, some
ter esa resolución al voto do las Cortes, y 
con tal propósito tiene la honra de some
ter á V . ¡ í . el adjunto ;proyocto de Real 
deoreto. 

Santa Mana de la Rábida 12 de Octu
bre de 1892. 

SEÑORA: 
A. L. R. P. de V . M.. 

Antonio Cánovas del Cast i l lo 

Real decreto. 

En nombro de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Gobier

no para presentar á las Cortes en su re
unión próxima un proyeoto de l ey para 
doclarar perpetuamente fiesta nacional el 
día 12 de Octubre, en conmemoración del 
descubrimiento de Amér ica . 

Dado en Santa Mari» de la Rábida á 
doce do Ootubre de mi l ochocientos no
venta y dos. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden. 

l imo . Sr . : En vista de varias instan
cias elevadas á este Ministerio pidiendo 
prórroga para la presentación de hojas de 
servioios de los funcionarios activos y c e 
santes, cuyo plazo termina el 15 del c o 
rriente, según determinó la Real orden 
do 30 de Septiembre próximo pasado, 

El R E Y (Q. D . G.), y en su nombre la 
R E I N A Regente del Roino, se ha servido 
disponer que so amplíe hasta el 2b* del 
presente mes , como térmico improrro
gable, el fijado en las reglas 1.* y 2 . a de 
la citada Real orden. 

De la de S. M. lo digo á V . I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1892. 

CONCHA 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
(Gaceta 16 Octubre 1 S 9 2 . ) 

AYIRTAHETO 

Aranjnez 

Habiéndose padecido un error al for
mular el pliego de condiciones del a n u n 
cio de la subasta para la contratación de 
un empréstito con el fin de realizar las 
obras del morcado público de este Real 
Sitio, so reproduce á continuación la c o n 
dición primera en doude aparece el error, 
debidamente rectificada, en la forma s i 
guiente: 

1 . a El objeto del oontrato es la reali
zación de un empréstito representado en 
una .'misión de 400 obligaciones de á 250 
pesetas nominales cada uca , con el in te 
rés auual de 4 por 100, amortizablcs por 
sorteo la tercera parto de diebas ob l iga 
ciones en cada uno de los ejercicios oco-
nómioos do 1893 á 1894, 1894 á 1893 y 
1893 á 1896. 

Y para que sirva do rectificación al 
anuncio publicado en la Gaceta de Madrid 
del 10 de Septiembre últ imo y en el ROLE-
TÍN O F i c i t L do la proviucia el día 13 de 
diebo mes, se publica el presente que fir
mo en Aranjuez á l .° de Octubre de 1892. 
= E 1 Alcalde, S i lverio Huertas. 

Ouadallx 

Con autorización superior se arriendan 
los pastos del Rebollar de la Cabeza de 
estos Propios, para 130 reses lanares, por 
el tipo de 73 pesetas desdo i . ° de Noviem

bre próximo á 30 de Septiembre de igo^. 
el romate tendrá lugar en esta Casa Con.1 
sistorial el día 17 de Noviembre inme. 
diato, á las diez de su mañana. 

Lo que so anuncia l lamando licita, 
dores. 

Guadalix 12 de Octubre de 1 8 9 2 . = ^ 
Aloalde, Tomás GÜ. 

Guadalix 

Con autorización suporlor se arrienda 
los pastos de invierno de la dehesa Q u e . 
j igal, de estos Propios, para 3.000 reses 1%. 
nares, por el tipo de 3.000 pesetas, dcad.e 
l . ° de Noviembre próximo á 20 de Fcbre. 
ro de 1893; el remate teudrá lugar eu esta 
Casa Consistorial ol día 17 do Noviembre 
inmediato, á las once de su mañana. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Guadalix 12 de Ootubre de 1892.=E1 
Aloalde. Tomás Gil. 

Hoyo do Manzanar O H 

Habiéndose apareoido on esto término 
como desmandada, el día 4 del acloal, 
una potra mamona, de como unos seis 
meses de edad, negra, con una estrella 
pequeña en la frente, paticalzada dolí 
izquierda y poco crecida, se anuncia al 
público para que l legando á conocimiento 
de su legit imo dueño, pueda pasar á reco
gerla on esta Alcaldía, previa justificación 
de su pertenencia y abono de gastos. 

Hoyo de Manzanares á 10 de Octubre 
de 1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Isidro García. 

La Acebeda 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to, las cuentas municipales del mismo, 
correspondientes á los ejercicios econó
micos de 1888 á 89, 1889 á 90 y 1890 i 
9 1 , á los efectos del art. 161 de la ley Mu
nicipal vigente para oir reclamaciones. 

La Acebeda 13 de Octubre de 1892.» 
El Aloalde, Domingo García. 

Madaroos 

Las cuentas municipales pertenecien
tes á los ejeroicios de 1886 á 87 y 1887 i 
á 88 y 1883 á 89, se bailan terminadas 
y expuestas al público, por término de 
quince días on la Secretaría de este Ayoo* 
tamiento para reclamaciones de agravio 
que se presenten; pasado dicho plazo no 
su oirá ninguna. 

Madarcos 10 de Ootuhre do 1892.=B1 
Alcalde, Vicente López. 

Villamanriqno do Tajo 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacanto la plaza de Inspector de 
carnes do esta vi l la, dotada anualmontfl 
con 90 pesetas, satisfeohas de estos fondos 
munioipales. 

Ei agraciado ha de reunir las circuns
tancias precisas que se requieren para ta» 
desempeño, y las solicitudes han de dirl* 
girse al Ayuntamiento, que serán ada» 
das por el término de treinta días. 

Además el interesado podrá concertar 
cou los labradores de la localidad w 
igualalorlos y demás contratos parlico a 
res que convengan entre ambss partes. 

Vil lamanrique de Tajo 10 de OflU*? 
de 1 8 9 2 . = E l Alcalde, Rafaol Camacbo. 



Martes 18 de Octubre de 1892 3 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

¡jista definitiva de las personas que han sido designadas para Jurados para 
¿1 próximo año de 1893, en los partidos judiciales que d contmuaci&n se 
¿¡apresan: 

• amero 
de 

orden 
HOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS 

PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR VIEJO 

C A B E Z A S D E F A M I L I A 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
46 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
28 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 

Julián Aguado de Aguado 
Paulino Agaado Baena 
Julián Baena G o m e s ; . . ; . 
Ildefonso Cadenas (ionzález . . . 
Andrés Cao Madariaga. 
Pedro Carina y Perdiguera 
Manuel Muñoz Valdemoro; 
Juan Pérez Escalante 
Manuel Rodríguez Valdemoro.. 
Vicente Chicote Ibañez 
Juan Kstébe'z de la Rubia 
Esteban Grásioso Parra , 
Casimiro Martín del Valle 
Máximo Vázquez Sauz 
Hilario And ros de los Mozos.. 
Justo Gómez Tor res . 
Doroteo López Benito 
Apolinar Martín Sanz 
Mariano Martín López 
Gregorio Sanz Martín 
Lucio Sanz y Sanz. 
Manuel Alvarcz Narváez • 
Ángel Arranz Paredes. 
Severiano Álamo Valle 
Mariano Chivato García 
Cecilio Colmenarejo del Valle. 
Tomás Cancela Lázaro 
Tiburcio Colmenarejo Avela . . 
José Escalante Asensio 
José Fradcs Mesonero 
Eustaquio Francisco Periusto.. 
Pedro jórnez i larioda 
Luis González Vicente 
Saturnino Jerez' Colmenarejo. 
Francisco tíárcía Fernández.. . 
Antolín González Madrid 
Ezequiel Hernando Aleas 
Francisco Hernando A l e a s . . . . 
Fernando Hoyo Sieteiglesias.. 
Patricio López Próvida 
Manuel Morena Bartolomé. . . 
Mariano Moutoya Gómez 
Manuel Morena López 
Benito M o r e n a Torres 
Márcelo Morena y "Morena — 
Saturnino Marioda Arroyo . . . . 
Dámaso Morando Ugatlde. 
Juan Morena Colmenare jo— 
Domingo Nieto López 
Mariano Nogales T rn j i üo . . . . 
Salvador Nadales Draz 
Félix Peña Martín 
Basilio Puente y Puerta 
Matías Paredes Ballesteros. . 
Juliáu Pérez Villas 
Ignacio Paredes Ros 
Victorio Ramón Herranz 
Alejandro Romera Morena.. 
Pedro Sanz'Palacios 
Víctor Santos IMadriüano 
Cecilio Sanz j^Sauz 
Mariano Torres Sanz 
Manuel Burgos Montero 
Antonio Sánchez Carrascosa. 
Manuel Povedano Capi tán . . . 
Justo Albarrán Arribas 
Lino Palacios Rica 
Mateo Cabálloro Ramírez 
Alfonso Caraacho Parejo 
Juan Nogueras Alvarez 

Alcobendas. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
rdom. 
Boalo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Bocerril de la Sierra. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Colmenar Viejo. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idetn. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Chamartín de la Rosa. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

D. 71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

Saturnino Morcillo Esteban 
Gabriel del Valle Maure 
Clemente Pascual París 
Juan Martín Gonzalo 
Fructuoso González Candelas 
Isidoro Iglesias Martín 
Ambrosio Candelas Moreno 
Gregorio Alcalde González. 
Isidoro Pasaual Sanz 
Antonio de Lama Alcalde 
Antonio Gómez Bravo 
Ciríaco Martín Aguado 
Eustasio de la Morena N i e t o . . . . . . . . 
Luis Candelas Moreno 
Cándido Agüi González 
Benito Cruz Navas 
Manuel Capitán López 
José Crespo y Crespo 
Manuel Gracia y García 
Melitón González Casero 
Claudio López Marroq.uín 
Felipe Rodrigo Tejedor i 
Jenaro Ballesteros Frutos , 
Miguel Jiménez Anguas 
Luis Revilla Blázquez 
Cecilio Rubio Jiménez 
Anselmo Aguado Castro 
Cecilio Castro Lopéz 
Saturnino Plaza García 
José P. Palomino Morcillo 
Serapio Martín Antón 
Pedro Encinas 1 García 
Isidoro Pisonero Hompanera 
Marceliano Arroyo González 
Gregorio Chozas Rivera 
Rufino Osete Vidales 
Francisco Ramírez Peñas 
Onofre Esteban Martín 
Bonifacio Villar Martín 
Manuel Altozano Martín 
Mariano Frutos Morcillo 
Francisco Jiménez Hernán 
Francisco Moreno -Martín 
Alejandro Lázaro Yaugiios 
Benito Lopéz Carrasco 
Kug«nio González Sepúlveda. . 
Carlos Maura Estévez 
Jacinto Morato González. 
Manuel Toillet González 
Pedro González Lorente. 
Roque Sepúlveda González 
Vicente Morales Rubio 
Luciano Espinosa Jo rge 
Antonio Esteban Gómez . . . . . . . 
Manuel Hontalvo Fraile 
Francisco de la Rubia F r a i l e . . . 
Santiago Rubio Miguel 
Basilio Pérez Sanz 
Cándido La fuente Ruiz.- . 
Narciso Gronzález Villegas 
Leocadio Martín Sanz 
Juan Serrano-Martín 
Ildefonso Ortega González 
Vicente Berrocal Martín 
Julián Sanzidela Fuente 
Melitón-Sana Nieto 
Miguel Oampo Torrón 
Francisco Frutos Menoyo 
BernardinoGóraez Díaz..... 
Jenaro Gómez Sanz 
Agustín Montes G a r c í a . . . . . . . . . 
Venancio Sauz Díaz 
Emilio Sanz Pérez 
Vicente Gil Frutos 
Agapito Martín Pelayo 
Trifón Martín y Martín 
Santiago Pascual García 
Mariano Simón Pinto 
Ricardo González Martín 
Jenaro Gil Frutos 

Chozas de la Sierra, 
ídem. 
El Molar, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idem. t 

ídem, 
ídem. 
Fuencarral. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Guadalix de la Sierra. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
íiortaloza. 
ídem, 
ídem. 
Manzanares, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Miradores de la Sierra, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ideuou 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem. 
Moralzarzal. 
ídem. 
Ídem. 
Idem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
idem, 
ídem. 
Navacerrada. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Pedrezuela. 
ídem. 
IdtfHi. 
ídem. 
San Agustín, 
ídem. 
Idern. 
ídem. 
San Sebastián de los Reyes, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem-
ídem, 
ídem. 
Talamanca. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Vaídepiélagos. 
ídem. 

CAPACIDADES 

D . Andrés Aguado Oria 
Juan Fernández Sanz 
Miguol Sauz y Sanz. 

Alcobendas. 
Becerril de la Sierra, 
ídem. 
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4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

D. Ignacio Martín Martín 
Hermenegildo Sanz García 
Luis Esteban Esteban 
Rufino Martín Sanz 
Bautista Rubio Miranda 
Luis Berganza Rozalén 
Pedro Cobarrubias Cros 
Juan Colmenarejo Avila 
Francisco García Gómez 
Manuel García López (menor) 
Luis Gutiérrez Gómez 
Alfredo López Bande 
Felipe Morando Ugalde 
Antonio Morando Ariza 
Domingo Marivela Martín 
Tomás Mausilla lbáñez 
Eustaquio Pérez Cerezo 
Félix Rodrigo Dufourg 
Manuel Sanz Palacios 
Ramón Sieteiglesias Sánchez 
Julián Sancho González 
Luis Valle Francisco 
Sandalio Villar Bernabé 
Félix Gómez Pombo 
Eusebio Morales López 
Manuel Gómez Pariuste 
José María Miller Bustos 
Ambrosio Agiii de Prado 
Isaao Cruz Morales 
Mariano García García 
Manuel López Silverde 
Francisco Montero Magano 
Gabriel Morales Várela 
Daniel Rodríguez Guerrero 
Pedro Tejedor Muñoz 
Benito Asenjo Doblado 
Martín López Nietos 
Cecilio Montero Soriano 
Fructuoso Baeza Rubio 
Vicente Cortés García 
Sebastián García Alvarez 
Ildefonso González García 
Francisco Ramírez Biázquez 
Feliciano Revilla Serrano 
Ángel Alonso del Pozo. 
Lorenzo Guadalix González 
Roque Altozano López 
Narciso Ramírez González 
Mariano Esteban Jiraeno 
José Jimeno González 
Lorenzo Perales Nogales 
Remigio García Aguado 
Román Gómez Sanz . . . . . . 
Casimiro Blasco Vega 
Antolín González Sepúlveda 
Francisco Alouso Muñoz.. 
Gaspar Morato González 
Ramón González Muñoz. 
Victoriano González Rubio 
Julián Blasco Rozado 
Bernardo Jorge Lázaro 
Mariano de la Rubia Miranda 
Eusebio Rubio Espinosa 
Dámaso Espinosa Jorge 
Justo Rodríguez Velasco 
Anselmo Sanz Barrios 
Pedro Sanz González 
Leandro Puonte González 
Santiago Rojo Cañas 
Cándido Fernández Espinosa 
Teodoro González Gil 
Pió Puerta Calleja 

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO 

CABEZAS DE FAMILIA 

D. Alejandro Pedrezuela Barca 
Galo Pozuelo Pérez 
Hermenegildo Higueras González... 
Mariano Bahía Martín 
Lorenzo Valoquia Martín 
Basilio Martíu Robledano 
Anselmo Rodrigo D o m í n g u e z . . . . . . 
Bautista Domínguez Garcelán 
Carlos Domínguez Hernández 

PUEBLOS 

Becerril de la Sierra. 
ídem. 
Boalo. 
ídem. 
ídem. 
Colmenar Viejo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Chamartín de la Rosa. 
Fuencarral . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Guadalix de la Sierra. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Miradores de la Sierra. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Hoyo de Manzanares. 
Moralzarzal. 
Ideo\. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Navacerrada. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Pedrezuela. 
Valdepiélagos. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Brúñete. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Chapinería. 
ídem. 
ídem. 

R e m e r o 
de 

orde* 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Jerónimo Domínguez Colín 
Jerónimo Teresa Aparicio 
Hilario Ibáñez Panadero 
Juan Domínguez Colín 
Justo Gómez Montes 
Miguel Moya Serrano 
Martín Rodrigo Hernández 
Pedro Hernández Hernández 
Pablo Serrano Quintas 
Toribio López Domínguez 
Víctor Hernández Alouso 
Víctor Rodrigo Domínguez 
Lucio Gaitán Arreo 
Pedro Morales Portillo 
Pascasio Orgaz Benito 
Pedro Colomo Orgaz 
Alvaro Galloso Oedillo 
Antolín García Fernández 
Antonio García Castro 
Antonio Medrano Navarro 
Antonio Paredes Villacieros 
Bernardo González Barrio 
Carlos Flores Codillo 
Carlos Salgado Aguado 
Claudio Arribas Rodríguez 
Eulogio Benito López 
Eugenio San Romáu Lucas 
Estanislao Sanz Arizmendi 
Félix Benito Lozano.. 
Francisco Lozano Benito 
Jenaro Rodríguez González 
Guillermo Panadero Arribas 
Guillermo Rodríguez Olías 
Higinio Rodríguez Herrero 
Jacinto Rodríguez Rodríguez 
José Gómez Rodríguez 
José María Benito López 
José María González Toledano 
Juan José Molina Aguado 
Juan Rodríguez Olías 
Juan Serrano Beltrán 
Juan Serrano López 
Luis González Escolar 
Manuel Barrio Sánchez 
Manuel Navarro Rodríguez 
Manuel Serrano Lucas 
Mariano Cárdena Rodríguez 
Nicolás Navarro García 
Pablo Ortega Fernández 
Pedro Arteaga Rodríguez 
Pedro Serrano Beltrán 
Pío Colomo Orgaz 
Quintín González Toledano 
Rafael Barrio Gómez 
Ramón Serrano Mas 
Rufino Fuenlabrada Rodríguez.. . . 
Ruperto Díaz Navarro 
Salustiauo González Rodríguez 
Santiago Fernández Lucas 
Simón Ruiz Medrano Sevillano 
Antonio Gea y Vera 
Ángel Granizo Francisco 
Antonio López Rubio 
Agapito Puertas Alonso 
Antonio Prieto Hierro 
Balbino Macein Muñoz 
Bernardo Quiroga Vázquez 
Celedonio Muñoz Llórente 
Dionisio Esteban Morera 
Dámaso Meco 
Doroteo Martín García 
Enrique de la Cámara M a r u g á n . . . . 
Epifanio Grandas Gómez 
Faustino Granizo Pérez 
Hilario Serrano Folíente 
José García de Oro 
Julián Terceño Hidalgo 
Juan Villano/ Pinto 
Miguel Albo Rodríguez 
Melchor Bibiano Aguado 
Manuel González Fernández 
Manuel Ventura Pérez 
Pedro Jiménez Sánchez 
Primo Largo López 
Pascual Molina Vicente 
Román Martín Díaz 

FTJEBLOS 

Chapinería. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
El Alamo. 
ídem. 
ídem. 
Navalcarnero. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 

i ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Pozuelo de Alarcón. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
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l e 
0iea 

NOMBRES Y APELLIDOS 

96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

D. Seguudo Martín Llórente 
Tomás Pierri Martín 
Víctor Maceíu Muño/ 
Victoriano Granizo Muñoz 
José González Caro 
Manuel Davilla Serrano 
León Panadero Ruival 
Remigio Pontes Arenal 
Enrique Amorós Moreno 
José Rodríguez Montea . . . . 
Manuel Pardo García 
Ricardo Rodríguez Montes 
Pablo Lozano Folguera 
Vicente Hernández Castellanos. 
Prudencio Romo Pereira 
Lino Gonzáloz Lozano 
Lope Cercas Gil 
Rufino González Ollas 
Rufino Córdoba Paz 
Ángel Agudo Gálvez. 

PUEBLOS 
Húmero 

d e 
orden 

Pozuelo de Alarcón. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Q u y o i e . i . 
Ídem. 
ídem 
Sevilla la Nueva. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Villamanta. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Villamantilla. 

Juan Gálvez Núñez ' Idem. 
Santiago González González. . . . 
Patricio Lozano Rodríguez 
Gregorio Lozano Blasco 
Juan Millán García 
Eleuterio Núñez Díaz 
Telesforo Rodríguez Blasco . . . . 
Antonio Zamorano Lozano 
Jacinto Sellés Sánchez 
Pantaleon Granizo S e r r a n o . . . . 
Lorenzo González Simón 
León Guadarrama Calvo 
Pedro González Bustillo. 
Lorenzo Rodríguez Sánchez 
Juan Delgado Uceda 
Jesús Fuente González 
Patricio Gómez Santander 
Natalio Nieto Pérez 
Francisco Povedano Lozano . . . 
Francisco Román Povedano . . . . 
Julián Ribagorda González 
Eugenio Aguado Lópoz 
Calixto Arroyo López 
Tomás Bravo Moreno , 
Victoriano Cazorla Orgaz 
Sinforiano Delgado Redondo . . . 
Celestino Fernández Te je ra . . . . 
Juan Filis Martín 
Mariano Lunas Olías 
Celestino Menéndez Gavilanes, 
Antonio Poreiras García 
Eustaquio Quevedo Pérez 
Tomás Rodríguez Bravo 
Esteban Sánchez Zazo 
Francisco Zapata García 

CAPACIDADES 

1 
2 
3 
4 
5 
61 
7 
8 
9 

10 
11 
12 | 
13 
14 
151 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

D . Francisco Díaz Muñoz 
Mariano González Crespo. 
Cándido Hernández Rey 
Felipe Rey Ramírez 
Juan Ruiz Alonso 
Basilio González Martín 
Mauricio Aviles Rufo 
Eduardo Martín Gavilanes 
Julián Barcia Martín 
Ángel Martín Gavilanes 
Benito Martín Beira 
Ceferino Cabrera Rufo 
Francisco González Martín 
Manuel Cabrera Martín 
Pedro Escobar Clemente 
Bernabé Retana Marugán 
Aquilino Sevilla Retana 
Antonio Per Lorenzo 
José María Panadero Moreno 
Mariano Domínguez Hernández . . . 
Gregorio Panadero Domíuguez 
Eugenio Martín Barroso 
Isidro Hernández Teresa 
Luis Cique Domínguez 
Prudencio Blasco Botello 
Gonzalo Cazorla Rufo 
Manuel Morales Arreo 
Mariano Ortega Fernández 

ídem, 
ídem, 
dem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Villanueva de la Cañada. 
Idem. 
Idem. 
dem, 
dem. 

Idem. 
Villanueva de Perales, 
dem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Villaviciosa de Odón. 
Idem. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Aidea del Fresno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Arroyomolinos. 
Brúñete. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Boadilla del Monte. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Chapinería. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
El Álamo. 
Idem. 
Idem. 

29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Di Román Ortega Fernández 
Agustín Povedano Olías. 
Ambrosio Navarro VrteaJja 
Antonio Ar teaga Lozan ' .v 
Eusebio Hernández Aramia 
Framisco Serrano Gon/Uez 
Juan Manuel R. y Alvaro, de Lucelia. 
Manuel Arroyo Ruiz 
Pilar Navarro Guzmán 
Ramón Pére ; N a v a r r o . . . .• 
Ricardo Gouzáloz Silva 
Rufino García Serrano 
Vicente Hernández Arteaga 
Blas Jiménez Esteban 
Clemente Pérez Muñoz 
Gregorio Folíente Francisco 
Luis Llórente García 
Rufino García Martín 
Tomás Bravo Ballesteros 1 

Celestino García Serrano 
Faustino Maroto Quijada 
Regino Ramón Rodríguez 
Ventura Serrano Pizarro , 
León García Martin 
Pablo Rodríguez Rodríguez 
Francisco Núñez Castellanos 
Pablo Dadama Dorrego 
Jorge Hernández Castellanos , 
Lorenzo Asenjo Núñez 
Francisco Díaz Rodríguez 
Mariano García Serrano 
Román Lozano Morena 
Juan Millán Tríguez 
Hipólito Sorrano Serrano 
Andrés González Lorente 
Remigio Regadera Canales 
Isidro González González 
Alejandro Nieto Pérez 
Fernando Povedano Lozano 
Miguel Aparicio Molina 
Narciso Covarrubias Tejedor 
José García Torres 
Emilio Menéndez Maurolo 
Antonio Menéndez Maurelo 
Cirilo Rovaldeua García 
Manuel Ricote Maurelo 
Lino Rodríguez del Canto 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN 
DE VALDE1GLES1AS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

CABEZAS DE FAMILIA 

í). Indalecio Alvarez Martín 
Amos Alvarez Rodríguez 
Isaac de Andrés Reviejo 
Abelardo Aragón Pérez 
Bonifacio Banderas Mozueco. . . . 
Lucio Baquerizo López 
Vicente Barahona Alvarez 
Aniceto Bravo Yuste 
José Cabezuela Sánchez 
Sebastián Cabezuela Hernández. 
Adrián Cisneros García 
Lorenzo Cisneros García 
Sebastián Delgado González 
Vicente Delgado Ventas 
Rufino Fariñas Bravo 
Pedro Fernández Vázquez 
Francisco García Doza 
Pablo García Hondevilla 
Isidro Gómez Sánchez 
Román Gómez Rodríguez 
Valeriano Haro Martín 
Remigio Lastras Manso 
Lino López Veledo 
Eugenio Luis de Francisco 
Esteban Martín Maqueda 
Francisco Martín Blandín 
Ramón Martín Zarzalejo 
Eugenio Martín López 
Serafín Matalobos Porras 
Francisco Porras Ocaña 
Martín Ramírez Maqueda 
Antonio Ramos Rodr íguez . . . . 
Domingo Sánchez Martín 

PUEBLOS -íX 

El Álamo. 
Naval carnero. 
Mera. 
Mom. 
Ídem. 
Mora. 
ídem. 
iUem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Pozuelo de Alarcón. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Quijorna. 
Idora. 
ídem. 
Idrra 
Sevilla la Nueva, 
ídem. 
Villamanta. 
ídem. 
ídem. 
VillamantiUa. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Villanueva de las Cañada. 
ídem. 
ídem. 
Villanueva de Perales. 
ídem. 
ídem. 
Villaviciosa de Odón. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

San Martín de Valdeiglesias. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem., 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idora. 
Idera. 
ídem. 
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34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
Í.G 
G7 
68 
69 
70 
71 
72, 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
& 
88 
89 
90 
91 
92| 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

1 
2 
3 
4 
5 
в 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Ben^o ¿uñón García 
Antonio Alfonso Estévez.. . 
Félix Alvarez Carrillo 
Salustiano ^lva^éz Recio 
Carlos Alcázar Moreno 
Zenón Caneira Alvarez 
Miguel Caneira López 
Isidro Carrillo Muñoz 
Pedro Gorrón López 
Bernardo García Moreno 
Toribio García Moreno 
Juan Ludeña González ,j 
Gerardo Moreno Alvarez , 
Juan Ántouio Martín Alvarez 
Antonio Moreno Pallo 
José Santayaua Sánchez 
Francisco Pérez Piñeyro 
Mariano Díaz Pimeútel 
Juan Díaz Recio 
Ramón Fonnosel Recio 
Mateo González Horradón 
Tomás Jiménez Clemente 
Julián Hoz Pradas 
Matías Lizaua Her radóu . . . 
Guillermo Lizana Hernández , 
Vicente Pardo Gutiérrez 
Isaac Roca Menéndez 
Antónjp Sá uchez Lado 
Saturnino Seíiorís García 
Victoriano jGrarcelán García 
Félix Panadero Domínguez 
Daniel Panadero, Domínguez 
Antonio Quintas Fetenas 
César Santas Jiménez 
Isidoro Santas Blanco 
Julián López Fernández. ¡ 
Cayetano Manzano González 
Mariano Redondo Martín 
Crisanto.Arranz San Segundo 
Ceferino Sangar Romero 
Faustino Sangar García 
Tomás Sangar Romero 
Nicolás Fernández 
Jerónimo Bonhaben Herrera. . 

• • • • • 
Santiago Blasco Sangar 
Vicente Sangar García 
Francisco Moutoro Montero 
Miguel González Mora 
Santiago Prado Jiménez 
Nicolás Blázquez García: 
Félix Estévez Reyes 
Manuel Sampedro Rivera 
Antonio Adet Bataneros 
Nicomedes Bonito Mejía 
Emilio Valledor 1 
Demetrio Sánchez Mejía 
Leandro Parro benito 
Sandalio Sauz Alvarez 
Antonio García Carrasco ¡ 
Hipólito Lezarunt Pardo 
Cánido Suároz Arocada 
Celestino Maldonado Gonzáloz 
Matías Barreras Moya 
Melitón Blázquez Rivera 
Calixto López Martín 
Toribio Valledor 
Inocencio Lezaramunt P a r d o . . . . . . 

CAPACIDADES 

César Ajero García 
Isidoro Delgado Alvarez 
Manuel Fermosol González 
Melquíades González Blázquez 
Tomás Li'.pez l W v n i l 
Maximiniahp López Díaz 
Gabriel Rodríguez Alvarez 
Dionisio Ramírez Mazo. 
Santiago Sáez González 
Joaquín Santana de Nestosa 
Francisco Alvarez López 
Salustiano Alvarez Alvarez 
Ángel Alcázar ¡Moreno 
Eugouio Abad Moreno 
Román Alvarez Moreno 
Claudio Carrillo Muñoz 

• y /1 
PUEBLOS 

•San Martín do Valdeiglesias 
Cadalso. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idora. 
ídem. 
Ideín. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Idem. 
Idora. 
Idem. 
Cenicientos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
XuvasdelRey. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pelayos. 
Idem. 
Idem. 
Pozas de Puerto Real. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
1(1(411. 
Idem. 
Idem. 
Villa del Prado. 
Mm. 
Diem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

San Martinde Valdeiglesias 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cadalso. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idora. 

Numero 

oráeu 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
5Q 

NOMBRES Y APELLIDOS 

1 
2< 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

Joaquín Colino Martínez. 
Gumersindo Guzmán Alvarez 
Miguel García Alvarez. 
Ramón Romero García de Alba 
Martín Sánchez Moreno 
Cristóbal Salles Carses.v 
Manuel Colino Bení tez . .Y 
Apolinar Escobar Gómez 
Eusebio Fernández 
Mario Ferraosel Díaz 
Basilio Fernández Díaz. 
León Fermosol Montero 
Bernardina Gómez Lizana '.' 
Gregorio Lizana Lizana 
Juan López del Cerro 
Indalecio Pin el Magán 
Francisco Rodríguez H e r n á n d e z — 
Melitón Rocha Nfenéndez 
Gregorio Recio Montero 
Leocadio Sánchez Herradón 
Francisco Hernández Es tévez . . . . 
Narciso Hernández Rodrigo 
Félix Agustín Panadero Domínguez. 
Raimundo Panadero 'Domínguez. 
Patricio Serrano Jiménez 
Agustín Perreto Palacios 
Joaquín Reguiíón Sampedro 
Cirilo Beque Sánchez 
Tomás Méndoz 
Ramón García délos Palacios 
Eméterio Corral Navarro 
Esteban Quintanero Cabanas 
Carlos Nieto Benito 
Pablo González Sánchez 

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGÜNA 
CABEZAS DE FAMILIA 

I ) Juan Sanz y Sauz 
Pedro Sauz Arriba 
Mariano Oarcía Arias 
Ignacio Sanz Pérez 
Narciso Gómez García 
Mariano Montero Arias 
Bernabé Sanz Martín 
Narciso Montero Arias 
Martín Encina Асе vedo 
Santiago de Prado García 
Isidoro de Frutos Sanz 
Rufino Carbonero Noguera . . . . 
Ramón González Hernanz 
Rafael Huerta Heras 
Mateo Rivera González 
Juan Ballesteros Peñaranda 
José Huerta y Heras 
Félix Frutos Parra 
Anacleto Fernández Hernanz 
Alejandro Huerta Heras 
Francisco Arribas Serrano 
Toribio Baouza Navacerrada 
Ciríaco glaseo Martín 
Peciro Barquilla Gete 
José Díaz Martín 
Juan Díaz Martín 
Federico García Serrano 
Víctor Martín "»arcía.. 
Gabriel Martín Martí ib 
Celedonio Martín Martín 
Justo Navacerrada López 
José Nava<vrrada Martín 
Francisco Navacerrada Martín 

'Santiago Plaza Viúatea 
Inocente Plaza García 
Julián Recuenco Díaz. 
Juan Serrano Pérez . . 
Vicente Viuatoa Hijáño 
Tomás Vallejo Blasco. 
Manuel Velázquez Baonza 
Diego García García. 
Patricio Torres Santos 
Tomás Benito Frutos 
Uejaudro Blasco Martín 
Francisco Alonso Cortes 
Emetcrio Granados Sanz j 
Roque Jiménez Domingo 

PUEBLOS 

Cadalso. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Шега. 
ídem. 
Cenicientos. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mera. 
Ib -rn. 
Navas del Rey. 
Mein. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Villa del Prado. 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
Tdora. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Braojos. 
ídem. 
El Berrueco. 
ídem. 
ídem. 
M e m . 
Iflem. 
ídem. 
ídem. 
Rui trago. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
Idom. 
Bustarvíejo. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Cabanillas. 
ídem. 
ídem. 
La Cabrera. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Canencia. 



Martes 18 de Octubre de 1892 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Blas Jiménez Fernández 
Casimiro López Fernández . . . 
Marcelino Jiménez de Lucas. 
Isidoro Nogal García 
Froilán Fernández 
Lucio Martín Martín 
Ambrosio Ubero Martín 
Eusebio González G a r c í a . . . . 
Justo Sacristán García 
Lucas López Siguero 
Francisco Velasco Pozo 
Ignacio Gil Vargas 
Manuel Aldunate Azcárate. . 
Pío Ramírez Hernanz 
Julián Vicente Guadalix 
Bernabé Bermejo 
Facundo Bermejo 
Antolín Fernández 
Mariano Fernández 
Pelayo Hernanz 
Benito Hernanz 
Carlos Moreno 
Ramón Moreno 
Fraucisco García 
Leoncio de Marcos 
Eustaquio Nogales 
Alejandro Pérez 
Juan Pozo 
Lino Pérez 
Nicasio Pérez 
Francisco Blas Pozo 
Severiano Blas Pozo 
Ruperto García Velasco 
Pedro Martín Velasco 
Pablo Blas Moral 
Jacinto García Nogal 
Juan Ramírez Blas 
Cándido Sanz Martín 
Ángel Ramos de la F u e n t e . . 
Francisco Sanz García 
Dionisio Frutos García 
Benito Jibollo 
Pedro GeteOntoria 
Manuel Alvarez Martín 
Melitón Rivera Sanz 
Pascual Sánchez H a b i á n . . . . 
Manuel Suárez Martín 
Antonio Martín Suárez 
Mariano de la Fuente Martín 
Miguel Martín Arribas 
Julián Bozada 
Manuel Hernández 
Blas Martín 
Victoriano Rodríguez 
Ciríaco Nieto 
Francisco Rodríguez 
Perfecto García 
Mariano López Cerezo 
Juan Veguillas 
Marcelo Acebedo 
Tiburcio Gil 
Lucio Miguel 
Felipe Ga lindo 
Santiago Cisneros B a r r i o . . . . 
Juan Cristóbal Zuloaga 
Nicanor Abad 
Baltasar Gete 
Eustasio Martín 
Valentín Cid 
Manuel Cid Martín 
Melitón García y García 
Santiago García 
Mariano Mínguez 
Pedro Arguijo 
Antonio Huorta 
Mamerto Uñate 
Isidro Hernanz 
Sebastián Ruano 
Anacleto Villa 
Juan Cid y Cid 
Pablo Sangrador 
Alejandro Miguel G a r c í a — 
José María Nieto Lozano 
Pedro Losada Nuiio 
Manuel Martín Ortuño 
Santiago Moutalbán 

PUEBLOS 
Número 

da 
orden 

Canencia. 134 
ídem. 135 
ídem. 136 
Cervera. 137 
ídem. 138 
ja rganta . 139 
ídem. 140 
ídem. 141 
ídem. 142 
Gargantilla. 143 
ídem. 144 
Gascones. 145 
Lozoya. 146 
ídem. 147 
ídem. 148 
Lozoyuela. 149 
ídem. 150 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 1 
ídem. 2 
ídem. 3 
ídem. 4 
ídem. 5 
ídem. « 6 
ídem. 7 
ídem. 8 
ídem. 9 
ídem. 10 
Manjirón. 11 
ídem. 12 
ídem. 13 
ídem. 14 
ídem. 15 
ídem. 16 
ídem. 17 
ídem. 18 
Navalafuente. 49 
Oteruelo. 20 
Patones. 21 
Pinilla. 22 
Fiñuécar. 23 
ídem. 24 
ídem. 25 
Redueña. 26 
Robledillo. 27 
ídem. 28 
Mera. 29 
Robregordo. 30 
ídem. 31 
Torrelaguna. 32 
ídem. 33 
ídem. 34 
ídem. 35 
Ídem. 36 
ídem. 37 
ídem. 38 
ídem. 39 
ídem. 40 
ídem. 41 
ídem. 42 
ídem. 43 
ídem. 44 
ídem. 45 
ídem. 46 
ídem. 47 
ídem. 48 
ídem. 49 
ídem. 50 
ídem. 51 
ídem. 52 
ídem. 53 
ídem. 54 
ídem. 55 
ídem. 56 
ídem. 57 
ídem. 58 
ídem. 59 
ídem. 60 
ídem. 61 
ídem. 62 
ídem. 63 
ídem. 64 
ídem. 65 
ídem. (5(i 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Vicente Barahona. 
Carlos Viviani 
Antonio Díaz Acebedo 
Toribio García Alonso 
Estanislao Díaz García 
Ciríaco García y García 
Pedro Díaz García (menor) 
Fernando Díaz García 
Pablo Martín García 
Zacarías Díaz Martín 
Antonio Martín González 
Jenaro Revilla de la Morena 
Julián Moreno Hernanz 
José Solascasao Sanz 
Julián Duran Sanz 
Andrés González Estaca 
Pedro Carretero Moreno 

CAPACIDADES 

D. Manuel Araújo Moreno 
Juan García Sanz 
Romualdo Sanz Ballesteros 
Marcos Canencia Sanz 
Martín García Ramírez 
.inlián Sanz Sanz 
Pedro García Canencia 
Anselmo Vargas Martín 
Luis Sedaño Sanz 
Trifón García Sanz 
Víctor Baonza García 
Melchor Baonza Plaza 
Pedro Díaz Serrano 
Félix Fernández Guisado 
José Hijano NavacorradaEsteban. . 
Juan Antonio Martín Pascual 
José Moreno Muñoz 
Agustín Martín Pascual 
Zoilo Navacerrada Martín 
Félix Pascual Martín 
Martín Pascual Navacerrada 
Juan José Pérez García 
José Ramos 
Pedro Serrano Espinosa 
José Serrano Pascual 
Marcos Vázquez Hijano 
Miguel Vallejo Martín 
Higinio Valle Díaz 
Mariano García Sanz (menor) 
Eladio Rodríguez Sánchez 
Joaquín Alvarez López 
Vicente Hernanz Martín 
Aniceto Velasco Pozo 
Andrés Hernanz Cobo 
Valentín Martín González 
Juan de Frutos García 
Balbino Hernanz Martín 
Casto Hernanz Martín 
Serafín Hernauz Martín 
Santiago Hernando del C a r m e n . . . 
Francisco Nieto Muñoz 
Anastasio Romero Castro 
Leocadio del Amo Martín 
José Hernanz Ramírez 
Andrés del Pozo Benito 
Pedro Hernández del Pozo 
Cándido Martin Ramírez 
Romualdo Fernández Hernanz 
Ignacio Hernanz Hernanz 
Nicolás Hernanz Ramírez 
Anacleto Domingo García 
Calixto Alvarez González 
Romualdo Carretero Gutiérrez 
Pablo Gutiérrez Alvarez 
Balbino Lámela San 
Mariauo Martín Hernauz 
Manuel Moreno 
Ramón Peñas 
Francisco Mayo 
Ángel Rodríguez Díaz 
Juan Rodríguez Serrano 
Justo García San José 
Nicolás Baonza Martín 
Martín García Matesanz 
Ángel López de la Fuente 
Urbano García Vela 

PUEBLOS 

Torrelaguna. 
ídem. 
Torremocha. 
El Vellón. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Venturada. 
ídem. 
Vi Ha vieja. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Acebeda (La) T 

ídem. 
ídem. 
Alameda. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Braojos. 
ídem' 
ídem. 
Bustar viejo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idoni. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Cabanillas. 
Cabrera (La). 
Gargantilla. 
ídem. 
ídem. 
Montejo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Navalafuente. 
ídem. 
Navarredonda. 
ídem. 
Navas. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Serna (La) 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Torrelaguna. 
ídem. 
ídem. 
Valdemanco. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ve.lón (El) 
ídem. 



s Martes 48 de Octubre de 1 8 9 2 

fliaero 
de 

ordea 

67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

N O M B R E S Y APELIiTDOvS 

D. Anastasio García González 
Vicente García González 
Manuel García Ortega 
Juan Pablo García de la Fuente 
Simón Díaz García 
Mateo López de la Fuente 
Manuel de la Morena y C r e s p o . . . . 
Remigio Carretero Sanz 
Mariano Carretero AWarez 

p u e b l o s 

Vellón (Kl). 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Venturada. 
Vi lia vieja. 
ídem. 

Madrid 10 de Octubre de 1892.-
San Román. 

Juzgados m i l i t a r e » 

MADRID 

D. Enrique García Aloolea, Capitán de 
infantería, agregado á la Zona militar de 
Madrid, n ó m . 2 , y Juez instructor do la 
misma. 

Usando de las facultades que me c o a 
code el art. 386 del Código do J-usti-
eia militar, por este tercero y últ imo ed ic 
to, oito y emplazo al oabo de esta Zona 
militar Carlos Jiméuez Verdú. para quo en 
el término de diez días, 4 contar desde su 
publicación, se presente en las oficinas de 
la expresada Zona . n ú m . 2, para prestar 
deolaración en expediento quoao le instru
y e por desertor. 

Madrid 10 de Ootabre de 1 8 9 2 . = E 1 Ca
pitán Juez instructor, Enrique García. 

Juzgados de primera i n s t a n c i a 

LA.TINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Latina de esta 
Corte é interino de primera ¡nstanoia y de 
instrucción del mismo , dictada á mi tes
t imonio en el día de hoy , eu el sumario 
que se halla instruyendo con motivo de 
haber ingresado en el depósito de Bande
ras de esta vi l la, el año 1876, José María 
García Cabrera, con el nombre supuesto 
de Francisco Gutiérrez Fuentes , como 
sustituto de José Moltó Castelló. quinto 
por Alooy, para servir en Cuba cuatro años 
y seis meses más si no hubiere terminado 
la campana, presootando para l levar á 
cabodioha sustitución la cédula personal y 
certificados de buena conducta y libertad 
de quintas que aparecen expedidos por 
el Alcalde de Solo de Chova y que resul
tan ser falsos; s eo i ta por medio de la pre
sente al José Moltó Castelló y á D. José 
Calvot, empresario que fué de quintos, 
quo habitó en la costanilla do los Desam
parados, n ú m . 11, piso segundo, do esta 
villa, para que dontro del término de cinco 
días, á oontar desde el s iguiente al en que 
se publique esta cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y en el de A l i c a n 
te, comparezcan en el expresado Juzga 
do, sito en la callo del General Castaños, 
número i , a fin de recibirles la oportuna 
deolaración; bajo apercibimientoque de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Octubre de 1892. = E1 ac 
tuario, por mi compañero Francisco Alon
so, Julián Vi l lanueva . 

PALACIO 
En virtud do providonoia del Sr. Juez 

de primera instancia é iustrucoión del dis
trito do Palacio de esta Corto, dictada á mi 

•El Secretario de Gobierno, Marcelino 

testimonio e n la causa que fué instruida 
con motivo doi incendio ocurrido en los 
muel les 3 y 4 do la estación del Norte el día 
1.° de Septiembre de 1889, por el presen
te se hace saber á todos los consignatarios 
de las mercancías que fueron extraídas 
del s iniestro, averiadas, que se presenten 
con documento fehaciente á acreditar su 
pertenencia en dicha estación, á recoger
las, dentro del plazo do dioz días. 

Madrid 13 deOotubre 1 8 9 2 . = > V . ° B . ° « 
El Juez, Buenaventura Muñoz. =sEl a c 
tuario, E n r i q u e González Bedmar. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia diotada con 
esta fecha por el Sr. Juez do primera i n s 
tancia del distrito do la Universidad de 
esta Corte, en autos ejecutivos seguidos á 
instancia del Procurador D. Francisco Mo
rales, en nombre de D. Antolin Antonino 
Bueno y Albacete , cesionario do Doña 
Agustina Rodríguez Estremera, oonlra los 
herederos de D. Alejandro Lozano.y Gav
ian, sobre pago do pesetas, se anuncia en 
voota en pública subasta, por términu de 
veinte días, la finca s iguiente: 

La mitad de una oaaa proindiviso, 
sita en esta capital y su calle de la Isla do 
Cuba, señalada con el núm. l o , que cons
ta de sótanos, planta baja, principal, s e -
guudos, terceros, cuartos y boardillas, y 
tiene de superficie toda el la 172 metros 
cuádralos , equivalentes á 2.475 pies c u a 
drados: l inda Norte con la calle de su 
nombre; Poniente con la de D. LuisCasti-
neira; Saliente con otra de D. Felipe Ca-
macho; y Mediodía posesión del mismo; 
lasada dioha mitad en la cantidad de 
33.963 pesetas con 97 céntimos. 

Por cuya oantidad se pono on venta la 
mitad de expresada c a s a , señalándose 
para la subasta el día 12 del próximo mes 
de Noviembre, á las dos de su tarde, en la 
sala de audiencia de referido Juzgado; a l -
virtiendo quo no so admitirá postura a l 
guna que no oubra las dos terceras partes 
de la tasaoión, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los l idiadores cons ig 
nar previamente sobre la mesa dol Juzga
do el 10 por 100 efectivo del valor do los 
bienes, sin ouyo requisito no serán admi
tidos, y que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto cu la Escribanía, 
donde podrán ser examinados por las per
sonas que se interesen en la subasta, s in 
derecho á exigir otros. 

Madrid 15 de Ootubre 1892.=BV.° B.° 
= E 1 Juez de primera instancia, Maroto .= 
Ante mi, Esteban Uuzueta. 66 

GETAFE 
• 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. D. Miguel de Entram-
basaguas y Corsini, Juez de iustrucoión 
de esto partido, ou el sumario quo so i n s 

truye oonlra Blas, Rodríguez González, so
bre hurto de un par de estribos, otro de 
tipinlaa y cuatro racimos de uvas, eu tér
mino de esta v i l la y sitio l lamado Soto de 
Salmedina, en la ribera del Manzauares, se 
oita al vaquero Bernabé, al ias El Mocoso, 
el oual hasta el 20 de Septiembre úl t imo 
ha estado cuidando el ganado vacuno d e 
D. Víctor Biencinto en indicado Soto, y 
onyo paradero actual so ignora, para que 
dentro del término de diez días, cantados 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca on la sala audien
cia de este Juzgado 4 prestar deolaración 
en indicado sumario, bajo la multa de 25. 
pasetas. 

Getafe 11 de Ootubre de i 8 9 2 . = E l Es-
orlbano, Maxlmiano D í a z . = E « c o p i a . = B 1 
Escribano, Maximiano Díaz. 

J u a g a d o s m u n i o i p a l o a 

NAVALGA.RNERO 
D. Fe l ipe Povedano y Olías, Juez m u 

nicipal suplente de esta v i l la de N a v a l -
oarnero, por incompatibil idad del propie
tario. 

Hago sabor que en este Juzgado se s i 
gue juicio verbal 4 instancia de D. Gre
gorio de la Morena, de esta vecindad, 
contra los que lo son de El Álamo Mar
cel ino Gaitán y su esposa Quintina Rufo, 
sobre pago de pesetas, en el cual resulta 
embargada á éstos para pago de princi
pal y costas y domas responsabilidades, 
entre otros bienes la s igu iente : 

Casa en la vi l la de El Ala-no y su .ca
l le del Gato: l indante Oriente herederos-
de Tiburoio Sánohez; Mediodía los de Ni
canor Rufo; Poniente Tiburcio Orgaz, y 
Norte dioha cal le; tasada en 1.000 p e 
setas. 

Y habiendo señalado para la subasta 
de la linca el día 29 del actual, á las diez 
de su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado, so anuncia al público para c o 
nocimiento de quiou deseo interesarse en 
aquella; advirl iendo que no se admitirán 
posturas quo no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que los títulos de 
propiedad estaráu de manifiesto en la S e 
cretaria de esto Juzgado, para su examen, 
con los que se habrán de conformar los 
licitadores, sin dereoho á exigir otros, y 
finalmente, que la inscripción omitida se 
verificará antes de otorgar la escritura de 
venta. 

Dado en Navalcarnero á 8 de Octubre 
de 1 8 9 2 . = F e l i p e P o v e d a n o . = P o r m a n 
dado de S. S. , Folipe A. Benito, Secre
tar io. 67 

Junta Diocesana de construcción 
y reparación de templos del Obispado 

de Madrid-Alcalá 
En virtud de lo diapuesto por Real 

orden de 27 de Septiembre úl t imo, se ha 
señalado el día 14 del próximo N o v i e m 
bre y hora de las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras do reparación extraordinaria 
del templo parroquial de Colmenar del 
Arroyo, bajo el tipo del prcsupuestoMe 
contrata, importante 5.014 pesetas 12 
céntimos. 

La subasta se celebrará en la Vicaria 
eclesiástica, piso segundo, y en losljtér-
minos prevenidos en la instrucción p u 
blicada con fecha 28 do Mayo del 1877 
ante esta Junta Diocesana, hallándose ¡do 
manifiesto en la Secretaria do la misma 
para conocimiento del público,,, los p la 

nea, presupuestos, pliegos de condición*, 
y memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se preeentaráa 
pliegos cerrados, ajuatándose on su re , 
daeolón a l adjunto modelo, deblondo con 
signar previamente como garantía p a r 4 

tomar parte en la subasta, la cantidad de 
250 pesetas 70 céntimos en dinero ó qq 

efectos de la Deuda, conforme á lo dis
puesto por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1876. 

A cada pl iega de proposición deberé 
aoomnañar el documento» que acredita 
haber verificado el depósito, del modo qne 
previene dioha instrucción. 

Madrid 15 de Ootubre de 1892. =sEn-
rique Almaraz, Deán. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . . , vecino do . . . , enlorado del 

anuncio publicado oon fecha.. . , de.. . , y 
de. las oondiciones que se exigen para 1% 
adjudicación de las obras de . . . , so cotn. 
prometo 4 tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y coali
c iones, por la cantidad d e . . . . 

(Feoha y firma del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que se ha-

gun, során admitiendo ó mejorando Uta 
y l lanamente el tipo fijado en el anuncio, 
advirliendo que será desechada toda pro
posición en quo no se exprese determina
damente la cantidad on pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras. 

C o m i s a r l a de Guerra de Madrid 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de esta plaza. 

Hace saber que debiendo contratarse 
por el término de un año y un mea más, 
si asi conviniese á los intereses del Esta
do, el suministro de 3.000 litros de acei
te vegetal de primera c lase , 5.7u0 da 
aceite do segunda, 13.500 de vino tinlo co
mún, 500 de vino de Jerez y 54.000 kilo
gramos do oarbón vegetal , se convoca por 
el presente 4 todos los que deseen intere
sarse en la subasta, quo se celebrará el día 
22 de Noviembre inmediato, á las once de 
su mañana, en la Comisaria de Guerra, 
Intervención del mencionado Hospital, á 
que presonten sus proposiciones, las cua
les deberán redactarse con sujeción al 
modelo que se estampa á continuación. 

El pl iego de condiciones que ha de 
regir en el aoto estará de manifiesto en 
la mencionada Intervención, todos los 
días no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las cuatro de !a tarde, y el dopre-
cios l imiles seis días antes de la subasta. 

Madrid 13 de Octubre de 1 8 9 2 . = J u * ° 
R. Ronderos. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . . vecino d e . . . t domiciliado 

en . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia (ó el P 8" 
rlódlco que sea,), doi d ía . . . , del mea de O** 
tubre anterior, por el que se convoca á u* 
oitaoióo pública para contratar el sum-" 
nistro del aceito vegetal de primera y * e" 
gunda clase, vino tinto común, vino da 
Jerez y carbón vegetal que se necesite do* 
rente un año en el Hospital militar de 
Madrid, se compromete á facilitar dicho» 
artículos (ó el que couvenga) , bajo l* a 

condiciones que fija el pl iego y al precio 
de . . . , pesetas y céntimos el litro ó el * " 
logramo (todo en letra.) 

(Fecha y firma del proponent*-)^ 

MADRID: 1883.—Eio, Tipog. del Hospic* 0 


